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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES INICIALES.

0ƛtíĐulo ̂. DenominaĐión ǘ ƛéĹimen leĹal.

Los pƛesentes estatutos de Hondaƛƛiďiko 0laƛdeko Hondaƛƛiďiko Tanďoƛƛada
Elkaƛtea Đon númeƛo de ƛeĹistƛo 0S/G/́̊̄̆̆/̃́́̂, insĐƛita Đon ĸeĐha ́̉ de aĹosto
del ̃́́̂, han sido modifiĐados de Đonĸoƛmidad Đon lo estaďleĐido en la Leǘ
̈/̃́́ ,̈ de ̃̃ de junio, de 0soĐiaĐiones de Euskadi ǘ la Leǘ OƛĹániĐa ̂/̃́́̃, de ̃̃
de maƛzo, ƛeĹuladoƛa del DeƛeĐho de 0soĐiaĐión, de aĐueƛdo Đon lo estaďleĐido
en los aƛtíĐulos ̊ ǘ ̂́.̂̄ del Estatuto de 0utonomía paƛa el País VasĐo.

DiĐha 0soĐiaĐión se ƛeĹiƛá poƛ los pƛeĐeptos de las Đitadas Leǘes de 0soĐiaĐiones,
poƛ los pƛesentes Estatutos en Đuanto no estén en ĐontƛadiĐĐión Đon la Leǘ, poƛ
los aĐueƛdos válidamente adoptados poƛ sus óƛĹanos de Ĺoďieƛno, siempƛe ƚue
no sean Đontƛaƛios a la Leǘ ǘ/o a los Estatutos, ǘ poƛ las disposiĐiones
ƛeĹlamentaƛias ƚue apƛueďe el Goďieƛno VasĐo, ƚue solamente tendƛán ĐaƛáĐteƛ
supletoƛio.

0ƛtíĐulo ̃. Fines ƚue se pƛopone.

Los FINES de esta 0soĐiaĐión son͉

- La oƛĹanizaĐión, pƛomoĐión, sostenimiento ǘ paƛtiĐipaĐión en el 0laƛde de
Hondaƛƛiďia poƛ medio de sus soĐios ǘ la ĐolaďoƛaĐión de no soĐios, ƚue
ƛespetando el espíƛitu del 0laƛde TƛadiĐional, Đumplan tanto los ƛeƚuisitos
eǗiĹidos paƛa seƛ soĐios, Đomo los eǗiĹidos en el ReĹlamento de RéĹimen
Inteƛioƛ de Hondaƛƛiďiko Tanďoƛƛada.

Paƛa la ĐonseĐuĐión de diĐhos fines se llevaƛán a Đaďo, pƛevio el Đumplimiento de
los ƛeƚuisitos leĹales estaďleĐidos, las siĹuientes 0CTIVID0DES͉

- 0sesoƛamiento, oƛĹanizaĐión ǘ paƛtiĐipaĐión en todo tipo de aĐtividades ǘ
espeĐialmente las aĐĐiones en deĸensa del 0laƛde TƛadiĐional de
Hondaƛƛiďia.



Sin peƛjuiĐio de las aĐtividades desĐƛitas en el apaƛtado anteƛioƛ, la 0soĐiaĐión,
paƛa el Đumplimiento de sus fines podƛá͉

- Desaƛƛollaƛ aĐtividades eĐonómiĐas de todo tipo, enĐaminadas a la
ƛealizaĐión de sus fines o a alleĹaƛ ƛeĐuƛsos Đon ese oďjetivo.

- 0dƚuiƛiƛ ǘ poseeƛ ďienes de todas Đlases ǘ poƛ Đualƚuieƛ título, así Đomo
Đeleďƛaƛ aĐtos ǘ Đontƛatos de todo Ĺéneƛo.

- EjeƛĐitaƛ toda Đlase de aĐĐiones Đonĸoƛme a las Leǘes o a sus Estatutos.

0ƛtíĐulo ̄. DomiĐilio soĐial.

El domiĐilio pƛinĐipal de esta 0soĐiaĐión estaƛá uďiĐado en 0ƛma Plaza ̂́, ďajo del
muniĐipio de Hondaƛƛiďia ͙CP ͚̃́̃̉́.

La 0soĐiaĐión podƛá disponeƛ de otƛos loĐales en el ámďito de la Comunidad
0utónoma, Đuando lo aĐueƛde la 0samďlea Geneƛal.

0ƛtíĐulo ̅. 1mďito teƛƛitoƛial.

El ámďito teƛƛitoƛial en el ƚue desaƛƛollaƛá pƛinĐipalmente sus ĸunĐiones
Đompƛende el teƛƛitoƛio muniĐipal de Hondaƛƛiďia.

0ƛtíĐulo ̆. DuƛaĐión ǘ ĐaƛáĐteƛ demoĐƛátiĐo.

La 0soĐiaĐión se Đonstituǘe Đon ĐaƛáĐteƛ peƛmanente, ǘ sólo se disolveƛá poƛ
aĐueƛdo de la 0samďlea Geneƛal EǗtƛaoƛdinaƛia seĹún lo dispuesto en el Capítulo
VI o poƛ Đualƚuieƛa de las Đausas pƛevistas en las Leǘes.

La oƛĹanizaĐión inteƛna ǘ el ĸunĐionamiento de la 0soĐiaĐión deďeƛán seƛ
demoĐƛátiĐos, Đon pleno ƛespeto al pluƛalismo. Seƛán nulos de pleno deƛeĐho los
paĐtos, disposiĐiones estatutaƛias ǘ aĐueƛdos ƚue desĐonozĐan Đualƚuieƛa de los
aspeĐtos del deƛeĐho ĸundamental de asoĐiaĐión.



CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.

0ƛtíĐulo ̇.

El Ĺoďieƛno ǘ administƛaĐión de la 0soĐiaĐión estaƛán a ĐaƛĹo de los siĹuientes
óƛĹanos ĐoleĹiados͉

- La 0samďlea Geneƛal de peƛsonas soĐias, Đomo óƛĹano supƛemo.
- La Junta DiƛeĐtiva, Đomo óƛĹano ĐoleĹiado de diƛeĐĐión peƛmanente.

0ƛtíĐulo .̈ 0samďlea Geneƛal.

La 0samďlea Geneƛal, inteĹƛada poƛ la totalidad de peƛsonas soĐias, es el óƛĹano
de eǗpƛesión de la voluntad de éstas. Son ĸaĐultades de la 0samďlea Geneƛal͉

a. 0pƛoďaƛ el plan Ĺeneƛal de aĐtuaĐión de la asoĐiaĐión.
ď. El eǗamen ǘ la apƛoďaĐión de las Đuentas anuales ǘ del pƛesupuesto del

ejeƛĐiĐio siĹuiente.
Đ. 0pƛoďaƛ la Ĺestión de la Junta DiƛeĐtiva.
d. La modifiĐaĐión de estatutos.
e. La disoluĐión de la asoĐiaĐión.
ĸ. La eleĐĐión ǘ el Đese del pƛesidente o la pƛesidenta, del seĐƛetaƛio o la

seĐƛetaƛia, del tesoƛeƛo o la tesoƛeƛa ǘ, si lo huďieƛe, de las demás peƛsonas
inteĹƛantes del óƛĹano de Ĺoďieƛno ĐoleĹiado, así Đomo su supeƛvisión ǘ
Đontƛol.

Ĺ. Los aĐtos de ĸedeƛaĐión ǘ ĐonĸedeƛaĐión Đon otƛas asoĐiaĐiones, o el
aďandono de alĹuna de ellas.

h. La apƛoďaĐión de la disposiĐión o enajenaĐión de ďienes inmueďles.
i. El aĐueƛdo de ƛemuneƛaĐión de las peƛsonas inteĹƛantes del óƛĹano de

Ĺoďieƛno, en su Đaso.
j. La fijaĐión de las Đuotas oƛdinaƛias o eǗtƛaoƛdinaƛias, si ďien esta ĸaĐultad

podƛá seƛ deleĹada poƛ la 0samďlea Geneƛal al óƛĹano de Ĺoďieƛno
mediante aĐueƛdo eǗpƛeso.

k. La adopĐión del aĐueƛdo de sepaƛaĐión definitiva de las peƛsonas asoĐiadas.
l. Cualƚuieƛ otƛa ĐompetenĐia no atƛiďuida a otƛo óƛĹano soĐial.

0ƛtíĐulo ̉.

La 0samďlea Geneƛal se ƛeuniƛá en sesiones oƛdinaƛias ǘ eǗtƛaoƛdinaƛias.



0ƛtíĐulo ̊.

La 0samďlea Geneƛal deďeƛá seƛ ĐonvoĐada en sesión oƛdinaƛia, al menos una vez
al año, a fin de adoptaƛ los 0Đueƛdos pƛevistos en el aƛtíĐulo ̈ a͚, ď͚ ǘ Đ͚.

0ƛtíĐulo ̂́.

La 0samďlea Geneƛal se ƛeuniƛá en sesión eǗtƛaoƛdinaƛia Đuando así lo aĐueƛde la
Junta DiƛeĐtiva, ďien poƛ pƛopia iniĐiativa, o poƛƚue lo soliĐite el ̄́% de las
peƛsonas asoĐiadas, indiĐando los motivos ǘ fin de la ƛeunión ǘ, en todo Đaso, paƛa
ĐonoĐeƛ ǘ deĐidiƛ soďƛe las siĹuientes mateƛias͉

a. ModifiĐaĐiones Estatutaƛias.
ď. DisoluĐión de la 0soĐiaĐión.

0ƛtíĐulo ̂̂.

Las ĐonvoĐatoƛias de las 0samďleas Geneƛales se ƛealizaƛán poƛ esĐƛito
eǗpƛesando el luĹaƛ, día ǘ hoƛa de la ƛeunión, así Đomo el oƛden del día Đon
eǗpƛesión ĐonĐƛeta de los asuntos a tƛataƛ. Entƛe la ĐonvoĐatoƛia ǘ el día señalado
paƛa la ĐeleďƛaĐión de la 0samďlea en pƛimeƛa ĐonvoĐatoƛia haďƛán de mediaƛ al
menos ĐinĐo días, pudiendo así mismo haĐeƛse Đonstaƛ si pƛoĐedieƛa, la ĸeĐha ǘ
hoƛa en ƚue se ƛeuniƛá la 0samďlea en seĹunda ĐonvoĐatoƛia, sin ƚue entƛe una ǘ
otƛa pueda mediaƛ un plazo inĸeƛioƛ a media hoƛa.

Las 0samďleas Geneƛales, tanto oƛdinaƛias Đomo eǗtƛaoƛdinaƛias, ƚuedaƛán
válidamente Đonstituidas en pƛimeƛa ĐonvoĐatoƛia, Đuando ĐonĐuƛƛan a ella un
teƛĐio de las peƛsonas soĐias Đon deƛeĐho a voto, ǘ en seĹunda ĐonvoĐatoƛia,
Đualƚuieƛa ƚue sea el númeƛo de peƛsonas asoĐiadas Đon deƛeĐho a voto.

0ƛtíĐulo ̂̃.

Los aĐueƛdos de la 0samďlea Geneƛal se adoptaƛán poƛ maǘoƛía simple de las
peƛsonas pƛesentes o ƛepƛesentadas, Đuando los votos afiƛmativos supeƛen a los
neĹativos. No oďstante, ƛeƚueƛiƛán una maǘoƛía aďsoluta ͙mitad + ͚̂ de las
peƛsonas pƛesentes o ƛepƛesentadas, los siĹuientes aĐueƛdos͉

a. La disoluĐión de la asoĐiaĐión.
ď. La modifiĐaĐión de estatutos.
Đ. La disposiĐión o enajenaĐión de ďienes.



d. La ƛemuneƛaĐión de las peƛsonas inteĹƛantes del óƛĹano de ƛepƛesentaĐión.

0ƛtíĐulo ̂̄.

Las peƛsonas soĐias podƛán otoƛĹaƛ su ƛepƛesentaĐión, a los eĸeĐtos de asistiƛ a las
0samďleas Geneƛales, en Đualƚuieƛ otƛa peƛsona soĐia. Tal ƛepƛesentaĐión se
otoƛĹaƛá poƛ esĐƛito, ǘ deďeƛá oďƛaƛ en podeƛ de la peƛsona seĐƛetaƛia de la
0samďlea, antes de Đeleďƛaƛse la sesión. Las peƛsonas soĐias ƚue ƛesidan en
Điudades distintas a aƚuélla en ƚue tenĹa su domiĐilio soĐial la 0soĐiaĐión, podƛán
ƛemitiƛ poƛ Đoƛƛeo el doĐumento ƚue aĐƛedite la ƛepƛesentaĐión.

Cada peƛsona asoĐiada no podƛá ƛepƛesentaƛ a más de ĐinĐo peƛsonas soĐias.

0ƛtíĐulo ̂̅. La Junta DiƛeĐtiva.

La Junta DiƛeĐtiva es el óƛĹano de ƛepƛesentaĐión ƚue Ĺestiona ǘ ƛepƛesenta los
inteƛeses de la asoĐiaĐión, de aĐueƛdo Đon las disposiĐiones ǘ diƛeĐtivas de la
0samďlea Geneƛal. Sólo podƛán ĸoƛmaƛ paƛte del óƛĹano de ƛepƛesentaĐión las
peƛsonas soĐias.

La Junta DiƛeĐtiva estaƛá inteĹƛada poƛ ̂ pƛesidente, ̂ seĐƛetaƛio, ̂ tesoƛeƛo, ̂
viĐepƛesidenĐia ǘ poƛ un máǗimo de ̆ voĐales.

La ĸunĐión de tesoƛeƛía podƛá seƛ desempeñada poƛ la seĐƛetaƛía de la asoĐiaĐión.

0ƛtíĐulo ̂̆. 0sistenĐia.

La ĸalta de asistenĐia a las ƛeuniones señaladas, de las peƛsonas inteĹƛantes de la
Junta DiƛeĐtiva, duƛante ̃ veĐes ĐonseĐutivas o ̅ alteƛnas sin Đausa justifiĐada,
daƛá luĹaƛ al Đese en el ĐaƛĹo ƛespeĐtivo.

0ƛtíĐulo ̂̇. RenovaĐión de la Junta DiƛeĐtiva.

Los ĐaƛĹos ƚue Đomponen la Junta DiƛeĐtiva se eleĹiƛán poƛ la 0samďlea Geneƛal
ǘ duƛaƛán un peƛiodo de ̅ años, salvo ƛevoĐaĐión eǗpƛesa de aƚuélla, pudiendo seƛ
oďjeto de ƛeeleĐĐión.



0ƛtíĐulo ̂ .̈

Paƛa peƛteneĐeƛ a la Junta DiƛeĐtiva seƛán ƛeƚuisitos indispensaďles paƛa las
peƛsonas ĸísiĐas ǘ paƛa ƚuienes ƛepƛesenten a las peƛsonas juƛídiĐas͉

a. Seƛ peƛsona maǘoƛ de edad, estaƛ en pleno uso de los deƛeĐhos Điviles ǘ no
estaƛ inĐuƛsa en los motivos de inĐompatiďilidad estaďleĐidos en la
leĹislaĐión viĹente.

ď. Seƛ desiĹnada en la ĸoƛma pƛevista en los Estatutos.
Đ. Seƛ peƛsona soĐia de la Entidad.

0ƛtíĐulo ̂̉.

El ĐaƛĹo de la Junta DiƛeĐtiva se asumiƛá Đuando, una vez desiĹnada poƛ la
0samďlea Geneƛal, se pƛoĐeda a su aĐeptaĐión o toma de posesión.

La 0samďlea Geneƛal podƛá estaďleĐeƛ, en su Đaso, el aďono de dietas ǘ Ĺastos de
las peƛsonas inteĹƛantes de la Junta DiƛeĐtiva.

0ƛtíĐulo ̂̊. Ceses.

Las peƛsonas de la Junta DiƛeĐtiva Đesaƛán en los siĹuientes Đasos͉

a. EǗpiƛaĐión del plazo de mandato.
ď. Dimisión.
Đ. Cese en la ĐondiĐión de peƛsona soĐia, o inĐuƛsión en Đausa de inĐapaĐidad.
d. RevoĐaĐión aĐoƛdada poƛ la 0samďlea Geneƛal en apliĐaĐión de lo pƛevisto

en el aƛtíĐulo ̂̇ de los pƛesentes Estatutos.
e. FalleĐimiento.

Cuando se pƛoduzĐa el Đese poƛ la Đausa pƛevista en el apaƛtado a͚, las peƛsonas
de la Junta DiƛeĐtiva Đontinuaƛán en ĸunĐiones hasta la ĐeleďƛaĐión de la pƛimeƛa
0samďlea Geneƛal, ƚue pƛoĐedeƛá a la eleĐĐión de Đada ĐaƛĹo.

En los supuestos ď͚, Đ͚, d͚ ǘ e͚, la pƛopia Junta DiƛeĐtiva pƛoveeƛá la vaĐante
mediante nomďƛamiento pƛovisional, ƚue seƛá sometido a la 0samďlea Geneƛal
paƛa su ƛatifiĐaĐión o ƛevoĐaĐión, pƛoĐediéndose, en este último Đaso, a la
desiĹnaĐión Đoƛƛespondiente.

Todas las modifiĐaĐiones en la ĐomposiĐión de este óƛĹano seƛán ĐomuniĐadas al
ReĹistƛo de 0soĐiaĐiones.



0ƛtíĐulo ̃́. FunĐiones de la Junta DiƛeĐtiva.

Las ĸunĐiones de la Junta DiƛeĐtiva son͉

a. DiƛiĹiƛ la Ĺestión oƛdinaƛia de la 0soĐiaĐión, de aĐueƛdo Đon las diƛeĐtƛiĐes
de la 0samďlea Geneƛal ǘ ďajo su Đontƛol.

ď. PƛoĹƛamaƛ las aĐtividades a desaƛƛollaƛ poƛ la 0soĐiaĐión.
Đ. Someteƛ a la apƛoďaĐión de la 0samďlea Geneƛal el pƛesupuesto anual de

Ĺastos e inĹƛesos, así Đomo el estado de Đuentas del año anteƛioƛ.
d. ConĸeĐĐionaƛ el Oƛden del Día de las ƛeuniones de la 0samďlea Geneƛal, así

Đomo aĐoƛdaƛ la ĐonvoĐatoƛia de las 0samďleas Geneƛales oƛdinaƛias ǘ
eǗtƛaoƛdinaƛias.

e. 0tendeƛ las pƛopuestas o suĹeƛenĐias ƚue ĸoƛmulen las peƛsonas soĐias,
adoptando al ƛespeĐto, las medidas neĐesaƛias.

ĸ. Inteƛpƛetaƛ los pƛeĐeptos Đontenidos en estos Estatutos ǘ Đuďƛiƛ sus
laĹunas, sometiéndose siempƛe a la noƛmativa leĹal viĹente en mateƛia de
asoĐiaĐiones.

Ĺ. EjeƛĐitaƛ aƚuellas ĐompetenĐias ƚue le otoƛĹue la 0samďlea Geneƛal
mediante 0Đueƛdo eǗpƛeso, siempƛe ƚue no sean de su eǗĐlusiva
ĐompetenĐia.

0ƛtíĐulo ̃̂.

La Junta DiƛeĐtiva Đeleďƛaƛá sus sesiones Đuantas veĐes lo deteƛmine la
PƛesidenĐia, ďien a iniĐiativa pƛopia, o a petiĐión de Đualƚuieƛa de sus
Đomponentes. Seƛá pƛesidida poƛ ƚuien oĐupe la pƛesidenĐia, ǘ en su ausenĐia,
poƛ ƚuien oĐupe la viĐepƛesidenĐia, si lo huďieƛa, ǘ en ausenĐia de amďos, poƛ la
peƛsona de la Junta ƚue tenĹa más edad.

Paƛa ƚue los aĐueƛdos de la Junta sean válidos, deďeƛán seƛ adoptados poƛ
maǘoƛía de votos de las peƛsonas asistentes, ƛeƚuiƛiéndose la pƛesenĐia de la
mitad de las peƛsonas inteĹƛantes de la junta. En Đaso de empate, el voto de la
peƛsona pƛesidenta seƛá de Đalidad.

De las sesiones, la peƛsona seĐƛetaƛia levantaƛá aĐta ƚue se tƛansĐƛiďiƛá al Liďƛo
Đoƛƛespondiente.



0ƛtíĐulo ̃̃. PƛesidenĐia.

0sume la ƛepƛesentaĐión leĹal de la misma, ǘ ejeĐutaƛá los aĐueƛdos adoptados
poƛ la Junta DiƛeĐtiva ǘ la 0samďlea Geneƛal, Đuǘa pƛesidenĐia ostentaƛá
ƛespeĐtivamente.

0ƛtíĐulo ̃̄. FaĐultades pƛesidenĐia.

Le Đoƛƛesponden las siĹuientes ĸaĐultades͉

a. ConvoĐaƛ ǘ levantaƛ las sesiones ƚue Đeleďƛe la Junta DiƛeĐtiva ǘ la
0samďlea Geneƛal, diƛiĹiƛ las deliďeƛaĐiones de una ǘ otƛa, ǘ deĐidiƛ un voto
de Đalidad en Đaso de empate de votaĐiones.

ď. Pƛoponeƛ el plan de aĐtividades de la 0soĐiaĐión a la Junta DiƛeĐtiva,
impulsando ǘ diƛiĹiendo sus taƛeas.

Đ. Oƛdenaƛ los paĹos aĐoƛdados válidamente.
d. Resolveƛ las Đuestiones ƚue puedan suƛĹiƛ Đon ĐaƛáĐteƛ uƛĹente, dando

ĐonoĐimiento de ello a la Junta DiƛeĐtiva en la pƛimeƛa sesión ƚue se
Đeleďƛe.

e. EjeƛĐitaƛ aƚuellas ĐompetenĐias ƚue le otoƛĹue la 0samďlea Geneƛal
mediante 0Đueƛdo eǗpƛeso, salvo ƚue sean de ĐompetenĐia eǗĐlusiva de la
misma.

0ƛtíĐulo ̃̅. ViĐepƛesidenĐia.

0sumiƛá las ĸunĐiones de asistiƛ a la peƛsona pƛesidenta ǘ sustituiƛla en Đaso de
imposiďilidad tempoƛal de ejeƛĐiĐio de su ĐaƛĹo. 0simismo, le Đoƛƛespondeƛán
Đuantas ĸaĐultades le deleĹue, eǗpƛesamente, la peƛsona pƛesidenta.

0ƛtíĐulo ̃̆. SeĐƛetaƛía.

Le inĐumďiƛá de maneƛa ĐonĐƛeta ƛeĐiďiƛ ǘ tƛamitaƛ las soliĐitudes de inĹƛeso,
llevaƛ el fiĐheƛo ǘ el Liďƛo de peƛsonas soĐias, atendeƛ a la Đustodia ǘ ƛedaĐĐión del
Liďƛo de 0Đtas.

IĹualmente, velaƛá poƛ el Đumplimiento de las disposiĐiones leĹales viĹentes en
mateƛia de 0soĐiaĐiones, Đustodiando la doĐumentaĐión ofiĐial de la Entidad,
ĐeƛtifiĐando el Đontenido de los Liďƛos ǘ aƛĐhivos soĐiales, ǘ haĐiendo ƚue se



Đuƛsen a la autoƛidad Đompetente las ĐomuniĐaĐiones pƛeĐeptivas soďƛe
desiĹnaĐión de Juntas DiƛeĐtivas ǘ Đamďios de domiĐilio soĐial.

0ƛtíĐulo ̃̇. Tesoƛeƛía.

Daƛá a ĐonoĐeƛ los inĹƛesos ǘ paĹos eĸeĐtuados, ĸoƛmalizaƛá el pƛesupuesto anual
de inĹƛesos ǘ Ĺastos, así Đomo el estado de Đuentas del año anteƛioƛ, ƚue deďen
seƛ pƛesentados a la Junta DiƛeĐtiva paƛa ƚue ésta, a su vez, los someta a la
apƛoďaĐión de la 0samďlea Geneƛal.

0ƛtíĐulo ̃ .̈ VoĐalías.

Tendƛán las oďliĹaĐiones pƛopias de su ĐaƛĹo Đomo peƛsonas inteĹƛantes de la
Junta DiƛeĐtiva ͙diƛeĐĐión ǘ Ĺestión oƛdinaƛia de la asoĐiaĐión͚, ǘ así Đomo las ƚue
la pƛopia junta las enĐomiende.

CAPÍTULO III. DE LAS PERSONAS SOCIAS. REQUISITOS Y
PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y CLASES.

0ƛtíĐulo ̃̉.

Pueden seƛ miemďƛos de la 0soĐiaĐión aƚuéllas peƛsonas ƚue así lo deseen ǘ
ƛeúnan las ĐondiĐiones siĹuientes͉ maǘoƛ de edad, no estaƛ sujeto a ninĹuna
ĐondiĐión leĹal paƛa el ejeƛĐiĐio de su deƛeĐho, ni teneƛ limitada su ĐapaĐidad en
viƛtud de ƛesoluĐión judiĐial fiƛme, ǘ teneƛ inteƛés en el desaƛƛollo de los fines de la
0soĐiaĐión.

0ƛtíĐulo ̃̊.

Quienes deseen peƛteneĐeƛ a la 0soĐiaĐión, lo soliĐitaƛán poƛ esĐƛito avalado poƛ
dos peƛsonas soĐias ǘ diƛiĹido a la peƛsona pƛesidenta, ƚuien, daƛá Đuenta a la
Junta DiƛeĐtiva, ƚue ƛesolveƛá soďƛe la admisión o inadmisión, pudiéndose ƛeĐuƛƛiƛ
en alzada ante la 0samďlea Geneƛal.

0ƛtíĐulo ̄́. DeƛeĐhos ǘ deďeƛes de las peƛsonas soĐias.

Toda peƛsona asoĐiada tiene deƛeĐho a͉



̂. ImpuĹnaƛ los aĐueƛdos ǘ aĐtuaĐiones Đontƛaƛios a la Leǘ de 0soĐiaĐiones o
a los Estatutos, dentƛo del plazo de Đuaƛenta días natuƛales, Đontados a
paƛtiƛ de aƚuél en ƚue la peƛsona demandante huďieƛa ĐonoĐido, o tenido
opoƛtunidad de ĐonoĐeƛ, el Đontenido del aĐueƛdo impuĹnado.

̃. 0 seƛ inĸoƛmada aĐeƛĐa de la ĐomposiĐión de los óƛĹanos de Ĺoďieƛno ǘ
ƛepƛesentaĐión de la asoĐiaĐión, de su estado de Đuentas ǘ del desaƛƛollo de
su aĐtividad.

̄. ConoĐeƛ, en Đualƚuieƛ momento, la identidad de las demás peƛsonas soĐias
de la 0soĐiaĐión, el estado de Đuentas de inĹƛesos ǘ Ĺastos, ǘ el desaƛƛollo
de la aĐtividad de ésta, en los téƛminos pƛevistos en la noƛmativa de
pƛoteĐĐión de datos de ĐaƛáĐteƛ peƛsonal.

̅. Seƛ ĐonvoĐada a las asamďleas Ĺeneƛales, asistiƛ a ellas ǘ ejeƛĐitaƛ el
deƛeĐho de voz ǘ voto en las mismas, pudiendo Đonĸeƛiƛ, a tal eĸeĐto, su
ƛepƛesentaĐión a otƛas peƛsonas soĐias.

̆. PaƛtiĐipaƛ, de aĐueƛdo Đon los pƛesentes Estatutos, en los óƛĹanos de
diƛeĐĐión de la 0soĐiaĐión, siendo eleĐtoƛa ǘ eleĹiďle paƛa los mismos.

̇. FiĹuƛaƛ en el fiĐheƛo de peƛsonas soĐias pƛevisto en la leĹislaĐión viĹente, ǘ
haĐeƛ uso del emďlema de la 0soĐiaĐión, si lo huďieƛe.

.̈ Poseeƛ un ejemplaƛ de los Estatutos ǘ del ReĹlamento de RéĹimen Inteƛioƛ
si lo huďieƛe, ǘ pƛesentaƛ soliĐitudes ǘ ƚuejas ante los óƛĹanos diƛeĐtivos.

̉. PaƛtiĐipaƛ en los aĐtos soĐiales ĐoleĐtivos, ǘ disĸƛutaƛ de los elementos
destinados a uso Đomún de las peƛsonas soĐias ͙loĐal soĐial, ďiďlioteĐas,
etĐ.͚.

̊. Seƛ oída, Đon ĐaƛáĐteƛ pƛevio a la adopĐión de medidas disĐiplinaƛias, e
inĸoƛmada de las Đausas ƚue motiven aƚuéllas ƚue sólo podƛán ĸundaƛse en
el inĐumplimiento de sus deďeƛes Đomo peƛsonas soĐias.

̂́. Daƛse de ďaja en Đualƚuieƛ momento, sin peƛjuiĐio de los Đompƛomisos
adƚuiƛidos pendientes de Đumplimiento.

0ƛtíĐulo ̄̂.

Son deďeƛes de las peƛsonas soĐias͉

a. Compaƛtiƛ las finalidades de la asoĐiaĐión ǘ Đolaďoƛaƛ en su ĐonseĐuĐión.
ď. PaĹaƛ las Đuotas, deƛƛamas ǘ otƛas apoƛtaĐiones ƚue, Đon aƛƛeĹlo a los

estatutos, puedan Đoƛƛespondeƛ a Đada peƛsona soĐia.
Đ. Cumpliƛ el ƛesto de las oďliĹaĐiones ƚue ƛesulten de los estatutos.
d. 0Đataƛ ǘ Đumpliƛ los aĐueƛdos válidamente adoptados poƛ los óƛĹanos de

Ĺoďieƛno de la asoĐiaĐión.



0ƛtíĐulo ̄̃. Péƛdida de la ĐondiĐión de peƛsona soĐia.

La ĐondiĐión de peƛsona soĐia se peƛdeƛá en los Đasos siĹuientes͉

̂. Tƛaďajaƛ en Đontƛa de los fines de la 0soĐiaĐión.
̃. Poƛ ĸalleĐimiento, o, disoluĐión de las peƛsonas juƛídiĐas ͙si las huďieƛa͚.
̄. Poƛ sepaƛaĐión voluntaƛia.
̅. Poƛ sepaƛaĐión poƛ sanĐión, Đuando se den alĹunas de las siĹuientes

ĐiƛĐunstanĐias͉ inĐumplimiento Ĺƛave, ƛeiteƛado ǘ deliďeƛado, de los
deďeƛes emanados de los pƛesentes Estatutos, o, de los aĐueƛdos
válidamente adoptados poƛ la 0samďlea Geneƛal o Junta DiƛeĐtiva.

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR.

0ƛtíĐulo ̄̄.

Las peƛsonas asoĐiadas podƛán seƛ sanĐionadas poƛ la Junta DiƛeĐtiva poƛ inĸƛinĹiƛ
ƛeiteƛadamente los Estatutos, los aĐueƛdos de la 0samďlea Geneƛal o de la Junta
DiƛeĐtiva.

Las sanĐiones pueden Đompƛendeƛ desde la suspensión de los deƛeĐhos, de ̂̆
días a un mes, hasta la sepaƛaĐión definitiva, en los téƛminos pƛevistos en los
siĹuientes aƛtíĐulos.

0 tales eĸeĐtos, la PƛesidenĐia podƛá aĐoƛdaƛ la apeƛtuƛa de una investiĹaĐión paƛa
ƚue se aĐlaƛen aƚuellas ĐonduĐtas ƚue puedan seƛ sanĐionaďles. Las aĐtuaĐiones
se llevaƛán a Đaďo poƛ la SeĐƛetaƛía, Đomo óƛĹano instƛuĐtoƛ, ƚue pƛopondƛá a la
Junta DiƛeĐtiva la adopĐión de las medidas opoƛtunas.

La imposiĐión de sanĐiones seƛá ĸaĐultad de la Junta DiƛeĐtiva, sin la paƛtiĐipaĐión
de la peƛsona seĐƛetaƛia ͙poƛ seƛ óƛĹano instƛuĐtoƛ͚, ǘ deďeƛá iƛ pƛeĐedida de
audienĐia a la peƛsona inteƛesada. Contƛa diĐho aĐueƛdo, ƚue seƛá siempƛe
motivado, podƛá ƛeĐuƛƛiƛse ante la 0samďlea Geneƛal.

0ƛtíĐulo ̄̅.

En Đaso de inĐuƛƛiƛ una peƛsona soĐia en una pƛesunta Đausa de sepaƛaĐión de la
asoĐiaĐión, poƛ un inĐumplimiento Ĺƛave, ƛeiteƛado ǘ deliďeƛado de los deďeƛes
emanados de los pƛesentes Estatutos, o, de los aĐueƛdos válidamente adoptados
poƛ la 0samďlea Geneƛal o Junta DiƛeĐtiva͊ la PƛesidenĐia podƛá oƛdenaƛ a la
SeĐƛetaƛía la pƛáĐtiĐa de deteƛminadas diliĹenĐias pƛevias, al oďjeto de oďteneƛ la



opoƛtuna inĸoƛmaĐión, a la vista de la Đual, la PƛesidenĐia podƛá mandaƛ aƛĐhivaƛ
las aĐtuaĐiones o inĐoaƛ eǗpediente sanĐionadoƛ de sepaƛaĐión.

0ƛtíĐulo ̄̆.

Si se inĐoaƛa eǗpediente sanĐionadoƛ de sepaƛaĐión, la peƛsona seĐƛetaƛia, pƛevia
ĐompƛoďaĐión de los heĐhos, ƛemitiƛá a la peƛsona inteƛesada un esĐƛito en el ƚue
se pondƛán de manifiesto los ĐaƛĹos ƚue se le imputan, a los ƚue podƛá Đontestaƛ
aleĹando en su deĸensa lo ƚue estime opoƛtuno en el plazo de ƚuinĐe días,
tƛansĐuƛƛidos los Đuales, en todo Đaso, se inĐluiƛá este asunto en el Oƛden del día
de la pƛimeƛa sesión de la Junta DiƛeĐtiva, la Đual aĐoƛdaƛá lo ƚue pƛoĐeda, sin el
voto de la peƛsona seĐƛetaƛia, ƚue ha aĐtuado Đomo instƛuĐtoƛa del eǗpediente.

El aĐueƛdo de sepaƛaĐión pƛovisional seƛá notifiĐado a la peƛsona inteƛesada,
ĐomuniĐándole ƚue el eǗpediente de sepaƛaĐión seƛá elevado a la 0samďlea
Geneƛal EǗtƛaoƛdinaƛia, ƚue adoptaƛá, si pƛoĐede, el aĐueƛdo de sepaƛaĐión
definitiva. Mientƛas tanto, la Junta DiƛeĐtiva podƛá aĐoƛdaƛ ƚue la peƛsona
inĐulpada sea suspendida en sus deƛeĐhos Đomo soĐia ǘ, si ĸoƛmaƛa paƛte de la
Junta DiƛeĐtiva, deďeƛá deĐƛetaƛ la suspensión en el ejeƛĐiĐio del ĐaƛĹo.

El eǗpediente de sepaƛaĐión se elevaƛá a la pƛimeƛa 0samďlea Geneƛal
EǗtƛaoƛdinaƛia ƚue se Đeleďƛe, ƚue, de no ĐonvoĐaƛse en tƛes meses, deďeƛá seƛlo a
tales eĸeĐtos eǗĐlusivamente, a fin de ƚue ƛatifiƚue o ƛevoƚue la deĐisión de la
Junta.

La peƛsona seĐƛetaƛia ƛedaĐtaƛá un ƛesumen del eǗpediente, a fin de ƚue la Junta
DiƛeĐtiva pueda daƛ Đuenta a la 0samďlea Geneƛal del esĐƛito pƛesentado poƛ la
peƛsona inĐulpada, e inĸoƛmaƛ deďidamente de los heĐhos paƛa ƚue la 0samďlea
pueda adoptaƛ el Đoƛƛespondiente aĐueƛdo.

0ƛtíĐulo ̄̇.

El aĐueƛdo de sepaƛaĐión definitiva, ƚue seƛá siempƛe motivado, deďeƛá seƛ
ĐomuniĐado a la peƛsona inteƛesada, pudiendo ésta ƛeĐuƛƛiƛ a los Tƛiďunales en
ejeƛĐiĐio del deƛeĐho ƚue le Đoƛƛesponde, Đuando estime ƚue aƚuél es Đontƛaƛio a
la Leǘ o a los Estatutos.



0ƛtíĐulo ̄ .̈

0l ĐomuniĐaƛ a una peƛsona soĐia su sepaƛaĐión de la 0soĐiaĐión, ǘa sea Đon
ĐaƛáĐteƛ voluntaƛio o Đomo ĐonseĐuenĐia de sanĐión, se le ƛeƚueƛiƛá paƛa ƚue
Đumpla Đon las oďliĹaĐiones ƚue tenĹa pendientes paƛa Đon aƚuélla, en su Đaso.

CAPÍTULO V. PATRIMONIO SOCIAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO.

0ƛtíĐulo ̄̉. Patƛimonio soĐial.

El patƛimonio soĐial de la 0soĐiaĐión asĐiende a ̂́́ euƛos.

0ƛtíĐulo ̄̊.

Los ƛeĐuƛsos eĐonómiĐos pƛevistos poƛ la 0soĐiaĐión paƛa el desaƛƛollo de las
aĐtividades soĐiales, seƛán los siĹuientes͉

a. Las apoƛtaĐiones patƛimoniales.
ď. Las Đuotas peƛiódiĐas ƚue aĐueƛden.
Đ. Los pƛoduĐtos de los ďienes ǘ deƛeĐhos ƚue le Đoƛƛespondan, así Đomo las

suďvenĐiones, leĹados ǘ donaĐiones ƚue pueda ƛeĐiďiƛ en ĸoƛma leĹal.
d. Los inĹƛesos ƚue oďtenĹa la 0soĐiaĐión mediante las aĐtividades líĐitas ƚue

aĐueƛde ƛealizaƛ la Junta DiƛeĐtiva, siempƛe dentƛo de los fines estatutaƛios.

El EJERCICIO 0SOCI0TIVO Y ECONÓMICO seƛá anual ǘ su Đieƛƛe tendƛá luĹaƛ el día
̄̂ del mes de diĐiemďƛe de Đada año.

Los ďenefiĐios oďtenidos poƛ la asoĐiaĐión, deƛivados del ejeƛĐiĐio de aĐtividades
eĐonómiĐas, inĐluidas las pƛestaĐiones de seƛviĐios, deďeƛán destinaƛse,
eǗĐlusivamente, al Đumplimiento de sus fines, sin ƚue ƚuepa en ninĹún Đaso su
ƛepaƛto entƛe las peƛsonas soĐias ni entƛe sus ĐónǘuĹes o peƛsonas ƚue Đonvivan
Đon aƚuéllos Đon análoĹa ƛelaĐión de aĸeĐtividad, ni entƛe sus paƛientes, ni su
Đesión Ĺƛatuita a peƛsonas ĸísiĐas o juƛídiĐas Đon inteƛés luĐƛativo.

CAPÍTULO VI. DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.

0ƛtíĐulo ̅́.

La modifiĐaĐión de los Estatutos haďƛá de aĐoƛdaƛse en 0samďlea Geneƛal
eǗtƛaoƛdinaƛia de peƛsonas soĐias, ĐonvoĐada espeĐífiĐamente Đon tal oďjeto. La



Junta DiƛeĐtiva desiĹnaƛá una PonenĐia ĸoƛmada poƛ tƛes peƛsonas soĐias, a fin de
ƚue ƛedaĐte el pƛoǘeĐto de modifiĐaĐión, siĹuiendo las diƛeĐtƛiĐes impaƛtidas poƛ
aƚuélla, la Đuál fijaƛá el plazo en el ƚue tal pƛoǘeĐto deďeƛá estaƛ teƛminado.

0ƛtíĐulo ̅̂.

Una vez ƛedaĐtado el pƛoǘeĐto de modifiĐaĐión en el plazo señalado, la peƛsona
pƛesidenta lo inĐluiƛá en el Oƛden del Día de la pƛimeƛa Junta DiƛeĐtiva ƚue se
Đeleďƛe, la Đuál lo apƛoďaƛá o, en su Đaso, lo devolveƛá a la PonenĐia paƛa nuevo
estudio.

En el supuesto de ƚue ĸueƛa apƛoďado, la Junta DiƛeĐtiva aĐoƛdaƛá inĐluiƛlo en el
Oƛden del Día de la pƛóǗima 0samďlea Geneƛal EǗtƛaoƛdinaƛia ƚue se Đeleďƛe.

0ƛtíĐulo ̅̃.

0 la ĐonvoĐatoƛia de la 0samďlea se aĐompañaƛá el teǗto de la modifiĐaĐión de
Estatutos, a fin de ƚue las peƛsonas soĐias puedan diƛiĹiƛ a la SeĐƛetaƛía las
enmiendas ƚue estimen opoƛtunas, de las Đuáles se daƛá Đuenta a la 0samďlea
Geneƛal, siempƛe ǘ Đuando estén en podeƛ de la SeĐƛetaƛía Đon oĐho días de
antelaĐión a la ĐeleďƛaĐión de la sesión.

Las enmiendas podƛán seƛ ĸoƛmuladas individualmente o ĐoleĐtivamente, se
haƛán poƛ esĐƛito ǘ Đontendƛán la alteƛnativa de otƛo teǗto. Tƛas la votaĐión de las
enmiendas, la 0samďlea Geneƛal adoptaƛá el 0Đueƛdo de modifiĐaĐión estatutaƛia,
el Đual sólo pƛoduĐiƛá eĸeĐtos ante teƛĐeƛos desde ƚue se haǘa pƛoĐedido a su
insĐƛipĐión en el ReĹistƛo Geneƛal de 0soĐiaĐiones.

CAPÍTULO VII. DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y APLICACIÓN
DEL PATRIMONIO SOCIAL.

0ƛtíĐulo ̅̄. DisoluĐión.

La 0soĐiaĐión se disolveƛá͉

̂. Poƛ voluntad de las peƛsonas soĐias, eǗpƛesada en 0samďlea Geneƛal
eǗtƛaoƛdinaƛia ĐonvoĐada al eĸeĐto.

̃. El Đumplimiento del plazo o ĐondiĐión fijados en los estatutos.
̄. La aďsoƛĐión o ĸusión Đon otƛas asoĐiaĐiones.
̅. La ĸalta del númeƛo mínimo de peƛsonas asoĐiadas leĹalmente estaďleĐido.



̆. Poƛ sentenĐia judiĐial fiƛme en la ƚue se aĐueƛda la disoluĐión.
̇. La imposiďilidad de Đumplimiento de los fines soĐiales.

0ƛtíĐulo ̅̅.

En Đaso de disolveƛse la 0soĐiaĐión, la 0samďlea Geneƛal eǗtƛaoƛdinaƛia ƚue
aĐueƛde la disoluĐión, nomďƛaƛá una Comisión Liƚuidadoƛa, la Đual se haƛá ĐaƛĹo
de los ĸondos ƚue eǗistan.

Una vez satisĸeĐhas las oďliĹaĐiones soĐiales ĸƛente a las peƛsonas soĐias ǘ ĸƛente a
teƛĐeƛas peƛsonas, el patƛimonio soĐial soďƛante, si lo huďieƛe, seƛá entƛeĹado a
0laƛde Fundazioa Hondaƛƛiďia.

CAPÍTULO VIII. DISPOSICIÓN FINAL.

0ƛtíĐulo ̅̆.

La 0samďlea Geneƛal Đƛeaƛá ǘ apƛoďaƛá un ReĹlamento de RéĹimen Inteƛioƛ,
Đomo desaƛƛollo de los pƛesentes Estatutos, ƚue no alteƛaƛá, en ninĹún Đaso, las
pƛesĐƛipĐiones Đontenidas en los mismos.
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